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APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS * 

- Un. 

biere amortizado porticipacienes, pondrá la 
Compañía en ta columna “Apellidos y Nombres completos” y 
los valores correspondientes e «las porticipaciones readquiridas 
en lás columnas respectivas. 

CL para uso de la Superintendencia. 

(1) Para inversionistas extranjeros 

(2) Paro inversión Extronjera" Directa. 

N9 Resolución 

MICEL (1) 
Fechá de Registro 
el Baico Central 
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